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ENCUENTRO EMPRESARIAL ESPAÑA-COREA DEL SUR
Seúl, semana del 13 al 17 de septiembre de 2010
	CONVOCATORIA



La Secretaría de Estado de Comercio de España, a través del Instituto Español de Comercio Exterior (ICEX) y la Oficina Económica y Comercial de España en Seúl, en colaboración con el Consejo Superior de Cámaras de Comercio (CSC) y la Confederación Española de Organizaciones Empresariales (CEOE), organiza un Encuentro Empresarial España-Corea del Sur, que tendrá lugar en la semana del 13 al 17 de septiembre de 2010 en la ciudad de Seúl. La fecha exacta se concretará con posterioridad.
El objetivo principal de este Encuentro Empresarial es facilitar la identificación de oportunidades de inversión y cooperación empresarial, así como de potenciales socios en Corea del Sur. En este sentido, durante la celebración del mismo, usted podrá tener un contacto directo con empresarios sur-coreanos interesados en establecer alianzas estratégicas con empresas españolas, y conocer de primera mano a la Administración local y los planes de inversión de Corea del Sur para los  próximos años. Los últimos gobiernos surcoreanos se han volcado en lograr una mayor atracción de capital extranjero a Corea del Sur, la tercera economía de Asia, líder local y mundial en electrónica de consumo, automoción y el sector naval. En la actualidad, las ventajas fiscales y los incentivos que se ofrecen a las empresas extranjeras para su implantación en el país son numerosas. 

Los sectores y subsectores que han sido elegidos como prioritarios en este Encuentro Empresarial son los siguientes: Energías Renovables; Redes Energéticas; Energía Nuclear; Componentes de automoción; Tecnologías de la Información; Equipamiento naval; Turismo y Formación.
Si desea participar en el Encuentro Empresarial España-Corea del Sur deberá rellenar el formulario adjunto (disponible también en la página web del ICEX, www.icex.es) de forma detallada y enviarlo, a la máxima brevedad posible, y en todo caso antes del 23 de julio,  a la siguiente dirección:

Dpto. de Cooperación Empresarial – ICEX

Paseo de la Castellana, 16

28046 Madrid

Tel.: 91 349 6483

Fax: 91 575 9618

Cooperacion.Empresarial@icex.es
Cerrado el plazo de inscripción, se procederá a realizar una selección entre las empresas inscritas que cumplan con los objetivos de este Encuentro Empresarial.

Esperando contar con su participación, quedamos a su entera disposición para ampliarle la información que estime necesaria.

Rafael Aguilar

Director de la División de Inversiones y

Cooperación Empresarial













� A efectos meramente informativos y siguiendo las directrices emanadas del Reglamento (CE) nº 1828/2006 de la de 8 de diciembre de 2006, vigente para el período operativo 2007-2013, relativas a las actividades de información y publicidad que deben llevar a cabo los estados miembros en relación con las intervenciones de los Fondos Estructurales, se hace constar que la actividad descrita en este comunicado puede ser susceptible de ser financiada por la Unión Europea a través de los Fondos Europeos de Desarrollo Regional (FEDER), de las que el Instituto Español de Comercio Exterior es órgano ejecutor. En el caso de que su empresa sea finalmente beneficiaria de una ayuda ICEX, y asimismo ésta sea cofinanciada con Fondos Comunitarios, la aceptación por su parte de la misma implica la aceptación de su inclusión en la lista de beneficiarios publicada de conformidad con el art. 7, apartado 2, letra d) del Reglamento indicado anteriormente.





[image: image2.png]


[image: image3.png](Camaras

de Comercio



[image: image4.png]UNION. EUROPEA



[image: image5.jpg]EMBAJADA DE ESPANA
OFICINA ECONOMICA Y COMERCIAL



[image: image6.jpg]GOBIERNO
DE ESPANA

MINISTERIO
DE INDUSTRIA, TURISMO
Y COMERCIO




[image: image7.png](Camaras

de Comercio



[image: image8.png]


_1204979556

_1205564613.wmf

